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Instituto 
de Seguridad 
y Salud Laboral

P
reservar la seguridad y salud de
los trabajadores, que prestan ser-
vicios en nuestra región, es ob-

jetivo de primer nivel en las políticas
que desde el Gobierno regional se
desarrollan.

El Plan de Prevención de Riesgos
Laborales 2008-2012, consciente de
esta realidad, ha previsto la necesi-
dad de que se adopten medidas pa-
ra potenciar la transversalidad de la
prevención de riesgos laborales en los
distintos estamentos administrativos,
utilizando como herramienta funda-
mental la Comisión Interdepartamental
de Seguridad y Salud Laboral. Así, los
principios informadores de las accio-
nes preventivas, previstos en el artí-
culo 14 de la Ley de Prevención de
Riesgos Laborales, deben tenerse en
cuenta por parte de los distintos de-
partamentos de la Administración re-
gional al confeccionar y planificar sus
actuaciones.

Por otra parte, la consecución de
los objetivos del plan de prevención
regional, la mejora de las condiciones
de seguridad y salud en el trabajo, la
reducción de los riesgos laborales, la
investigación o fomento de nuevas
formas de protección y la promoción
de estructuras eficaces de prevención
precisa de la actuación de los dife-
rentes departamentos de la Adminis-
tración pública regional, motivo por
el cual –y para garantizar una actua-
ción coordinada de los mismos– se
otorga un importante papel a la Co-
misión Interdepartamental de Seguri-
dad y Salud Laboral, que se creó me-
diante Decreto nº 371/2007 de 30 de
noviembre (BORM de 7 de diciembre
de 2007). Esta comisión responde en
su actuación al carácter transversal de
la prevención de riesgos laborales, que
como disciplina específica afecta a la
totalidad de actuaciones de la admi-
nistración, siendo éstas objeto del re-
ferido plan.

El cumplimiento de estos retos ha
dado lugar a la publicación del De-
creto 6/2010 de 5 de febrero, de mo-
dificación del Decreto nº 371/ 2007,
de 30 de noviembre, por el que se crea
la Comisión Interdepartamental de Se-
guridad y Salud Laboral; ya que, si
queremos alcanzar el objetivo de que
en todas las actuaciones de nuestra
Administración pública se tenga en
cuenta la necesaria aplicación de los
principios de la acción preventiva, de-
ben estar presentes todas las conse-
jerías a través de sus respectivas se-
cretarías generales. 

Se atribuye además a esta institu-
ción un destacado papel en la ejecu-
ción de las acciones contenidas en el
Plan de Prevención de Riesgos Labo-
rales, tanto para determinar y cono-
cer las actuaciones que se van a rea-
lizar en cumplimiento del Plan, como
para conocer de las actividades reali-
zadas por los distintos departamen-
tos de la Administración pública, en
cumplimiento del Plan de Prevención
de Riesgos Laborales. 

Estamos convencidos de que, en
la carrera de fondo que es la lucha
contra la siniestralidad laboral, debe-
mos actuar conjuntamente trabaja-
dores, sindicatos, empresarios, orga-
nizaciones empresariales, asociacio-
nes, colegios profesionales, técnicos,
administraciones públicas, científicos
y docentes. Y sin escatimar esfuerzos,
pero optimizando los recursos em-
pleados, para lo que es imprescindi-
ble la actuación coordinada y orde-
nada de todos los intervinientes.n

La Comisión Interdepartamental 
de Seguridad y Salud Laboral

José Daniel Martín González
Secretario general de la Consejería de Educación, 
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